
CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

De 14 de enero de 2025

Por medio del cual el Consejo Municipal de Panamá, exonera los
impuestos municipales en concepto de entrada a las instalaciones del
Parque Municipal Summit, al Instituto Panameño Autónomo Cooperativo
flPACOOP), para desarrollar actividades deportivas y recreativas en el
Programa Veranito Feliz 2025, con un grupo de veinticinco (25) niños
acompañados de diez (10) adultos, a real¡zarse el viernes 31 de enero de
2025, en horario de 9:00 de la mañana en adelante.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que la H.C. Zaidy Quintero A., Presidenta del Consejo Municipal de Panamá, recibió nota
por parte de la Mgtr. Erika C. Vargas, Directora Ejecutiva de IPACOOP, solicitando la

exoneración de los impuestos municipales, en concepto de entrada a las instalaciones del
Parque Municipal Summit, al Inst¡tuto Panameño Autónomo Cooperativo (IPACOOP), para
desarrollar actividades deportivas y recreativas en el Programa Veranito Feliz 2025, con un
grupo de veinticinco (25) niños acompañados de diez (10) adultos, a realizarse el viernes
31 de enero de 2025, en horario de 9:00 de la mañana en adelante;

Que el Acuerdo No40 de 19 de abril de 201 1, en sus Artículos Nos. 17 y 18 de la Reforma
Tributaria, en su Capítulo V, Exenciones y Exoneraciones, prevé este tipo de
exoneraciones;

Que el Artículo 248 de la Constitución Política de la República de Panamá, faculta a los
Consejos Municipales, a conceder exenciones de derechos, tasas e impuestos
municipales.

ACUERDA:

ARúCULO PRIMERO: EXONERAR los impuestos municipales en concepto de entrada a

las instalaciones del Parque Municipal Summit, al Instituto Panameño Autónomo
Cooperativo (IPACOOP), para desarrollar actividades deportivas y recreativas en el
Programa Veranito Feliz 2O25, con un grupo de veinticinco (25) niños acompañados de
diez (10) adultos, a realizarse el viernes 31 de enero de 2025, en horario de 9:00 de la

mañana en adelante.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil
veinticinco (2025).

H.C. ZAIDY QUINTERO A.

EL VICEPRESIDENTE,
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HENR¡QUEZ V.H.C. H

EL SECRETARIO GENERAI-
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Acucrdo No.07
Dcl 14 d. cricro d. 2025

Sancionado:
EL ALCALDE

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamó, 16 de enero de 2025
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CHI M.

Ejecútese y Cúmplase:
SECRETARIA GENERAL
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